
 

   1 

Consejería de Fomento,  
Articulación del Territorio y Vivienda  

Consorcio de Transporte Metropolitano del   
Área de Granada 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

   

Título: CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MARQUESINAS. 

Expediente: CONTR-2024-437093 

Procedimiento: Abierto Supersimplificado 
 

Clasificación CPV: Según el vocabulario común de contratos públicos (CPV), el objeto se describe a través de 
los siguientes códigos: 

 34928400-2 Mobiliario urbano 

 44212321-5 Marquesinas para paradas de autobús 

 45233293-9 Instalación de mobiliario urbano 

Visto el expediente de contratación precedente, y considerando que en el mismo se han cumplido los trámites 
previstos, en virtud de los dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las facultades que me confieren los Estatutos del Consorcio, 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar el presente expediente de contratación. 

Segundo.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la contratación a que se refiere el presente expediente. 

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente dada la contabilización del documento A, y existir crédito 
adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 1743010000 G/51B/60700/00, en la cual existe 
disponibilidad presupuestaria para las siguientes anualidades (IVA incluido): 
 

 

 

 

Año Importe 

2024 44.094,82 € 

2025 25.197,04 € 
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Cuarto.- La apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento ABIERTO 
ABREVIADO, de conformidad con lo previsto en los artículos 131.2 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público. 

Quinto.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el 
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Sexto.-. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 
La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de 
publicación del anuncio de licitación.

Séptimo.- Designar a la unidad técnica jurídica del Consorcio, como unidad técnica para proceder a la 
apertura de las proposiciones y la valoración de las ofertas.

Octavo.- Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se proced
proposiciones y a su valoración. 

Noveno.- Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de adjudicación, se comprobará que el 
adjudicatario propuesto cumple con los requisitos necesarios de capacidad y se procederá a 
del contrato. 

Contra la Resolución que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de Alzada ante la 
Presidencia del Consorcio (Art. 31.1 de sus Estatutos) en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente Resolución (Art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) y computándose los plazos de conformidad con lo 
establecido en la Disposición adicional decimoquinta 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Todo ello sin perjuicio d
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

  

En Granada a la fecha de la firma electrónica.

La apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento ABIERTO 
, de conformidad con lo previsto en los artículos 131.2 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el 
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 
La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de 

ncio de licitación. 

Designar a la unidad técnica jurídica del Consorcio, como unidad técnica para proceder a la 
apertura de las proposiciones y la valoración de las ofertas. 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se procederá a la apertura de las 

Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de adjudicación, se comprobará que el 
adjudicatario propuesto cumple con los requisitos necesarios de capacidad y se procederá a 

Contra la Resolución que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de Alzada ante la 
Presidencia del Consorcio (Art. 31.1 de sus Estatutos) en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 

ficación de la presente Resolución (Art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) y computándose los plazos de conformidad con lo 
establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Todo ello sin perjuicio d
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Granada a la fecha de la firma electrónica. 

 

DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: D. César Díaz Ruíz 
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La apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO 
, de conformidad con lo previsto en los artículos 131.2 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el 

Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 
La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de 

Designar a la unidad técnica jurídica del Consorcio, como unidad técnica para proceder a la 

erá a la apertura de las 

Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de adjudicación, se comprobará que el 
adjudicatario propuesto cumple con los requisitos necesarios de capacidad y se procederá a la adjudicación 

Contra la Resolución que no pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de Alzada ante la 
Presidencia del Consorcio (Art. 31.1 de sus Estatutos) en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 

ficación de la presente Resolución (Art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) y computándose los plazos de conformidad con lo 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
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